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con discapacidad, el mínimo exento en el Impuesto sobre el 
Patrimonio se fija en 700.000 euros.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 16 bis, que queda redac-
tado de la siguiente manera: 

«Artículo 16 bis. Tipo de gravamen.
Con efectos desde 1 de enero de 2011, la cuota íntegra 

del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se obtendrá 
aplicando a la base liquidable los tipos que se indican en la 
siguiente escala: 

BASE LIQUIDABLE
HASTA EUROS

CUOTA
EUROS

RESTO BASE LIQUIDABLE
HASTA EUROS

TIPO APLICABLE
PORCENTAJE

0,00 0,00 167.129,45 0,22%
167.129,45 367,68 167.123,43 0,33%

334.252,88 919,19 334.246,87 0,55%
668.499,75 2.757,55 668.499,76 0,99%

1.336.999,51 9.375,70 1.336.999,50 1,43%
2.673.999,01 28.494,79 2.673.999,02 1,87%
5.347.998,03 78.498,57 5.347.998,03 2,31%

10.695.996,06 202.037,33 en adelante 2,75%

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errata de la Resolución de 26 de 
septiembre de 2011, de la Dirección General de Desa-
rrollo Sostenible del Medio Rural, por la que se convo-
can las ayudas previstas en la Orden de 14 de junio de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, gestionadas por los 
Grupos de Cooperación, en el marco de las categorías 
de gasto 57 y 58 del Programa Operativo FEDER de An-
dalucía 2007-2013 (BOJA núm. 202, de 14.10.2011).

Advertida errata en el Sumario de la disposición de refe-
rencia a continuación se procede a su rectificación:

En las páginas 1 y 15, en el Sumario, donde dice:
«Resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección 

General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la que 
se convocan las ayudas previstas en la Orden de 14 de junio 
de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, gestionadas por los Grupos de 
Cooperación, en el marzo de las categorías de gasto 57 y 58 
del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013.»

Debe decir:
«Resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección 

General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la que 
se convocan las ayudas previstas en la Orden de 14 de junio 
de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, gestionadas por los Grupos de 
Cooperación, en el marco de las categorías de gasto 57 y 58 
del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013.»

Sevilla, 25 de octubre de 2011 


